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"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 
  

 
Lima, 11 de Septiembre de 2017 
 
RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL N°       -2017-GG/ONPE 
 

Lima,  
 

VISTOS: El Informe N° 000133-2017-GAD/ONPE de la Gerencia de 
Administración; el Informe N° 001345-2017-SGL-GAD/ONPE de la Sub Gerencia de 
Logística de la Gerencia de Administración; el Informe N° 000183-2017-JAPROG-SGL-
GAD/ONPE de la Jefatura de Área de Programación de la Sub Gerencia de Logística 
de la Gerencia de Administración; los Memorandos N° 002188-2017-GPP/ONPE, 
002440-2017-GPP/ONPE, 002561-2017-GPP/ONPE, 002533-2017-GPP/ONPE, 
002452-2017-GPP/ONPE, 002476-2017-GPP/ONPE, 002570-2017-GPP/ONPE, 
0002180-2017-GPP/ONPE, 002635-2017-GPP/ONPE, 002628-2017-GPP/ONPE, 
002637-2017-GPP/ONPE, de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, así como el 
Informe N° 0000371-2017-GAJ/ONPE de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
 El artículo 15 de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, modificada 

por el Decreto Legislativo N° 1341, en adelante la Ley, dispone que cada Entidad 
elabora su Plan Anual de Contrataciones (PAC), documento que debe prever las 
contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional 
de Apertura y el valor estimado de dichas contrataciones, con independencia que se 
sujeten al ámbito de aplicación de la referida Ley o no, y de la fuente de financiamiento; 

 
 En virtud de lo señalado, mediante Resolución de Gerencia General N° 000002-

2017-GG/ONPE, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales para el Año Fiscal 2017;  

 
 Por su parte, el numeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 350-2015-EF, modificado 
mediante Decreto Supremo N° 056-2017-EF, señala que una vez aprobado el Plan 
Anual de Contrataciones, éste puede ser modificado en cualquier momento durante el 
año fiscal para incluir o excluir contrataciones y cuando se modifique el tipo de 
procedimiento de selección, conforme a los lineamientos establecidos por el OSCE; 

 
Asimismo, el inciso c) del numeral 7.3. de la Directiva N° 005-2017-OSCE/CD - 

Plan Anual de Contrataciones, aprobada por Resolución Nº 005-2017-0SCE/CD, señala 
que el PAC debe contener los procedimientos de selección que no fueron convocados 
el año fiscal anterior, y aquellos declarados desiertos, siempre y cuando persista la 
necesidad declarada por el área usuaria, y se cuente con el presupuesto respectivo; 

 
 Al mismo tiempo, la citada Directiva dispone en sus numerales 7.6.1 y 7.6.2 que 

el PAC podrá ser modificado, durante el curso del año fiscal, cuando se tenga que incluir 
o excluir contrataciones, en caso que se produzca una reprogramación de las metas 
institucionales propuestas o una modificación de la asignación presupuestal, así como 
cuando se modifique el tipo de procedimiento de selección previsto en el PAC como 
resultado de la actualización del valor referencial. Toda modificación del PAC, sea por 
inclusión y/o exclusión de algún procedimiento de selección para la contratación de 
bienes, servicios y obras, deberá ser aprobado, en cualquier caso, mediante 
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instrumento emitido por el Titular de la entidad o funcionario en el que se haya delegado 
lo aprobación del PAC; 
 
 En tal contexto, la Sub Gerencia de Logística de la Gerencia de Administración 
mediante el Informe de vistos, que a su vez referencia el Informe N° 000183-2017-
JAPROG-SGL-GAD/ONPE de la Jefatura de Área de Programación de la Sub Gerencia 
de Logística de la Gerencia de Administración, propone la Novena Modificación al PAC 
de la Entidad, la misma que tiene como sustento la atención de los pedidos de 
contratación formulados por las Gerencias de Informática y Tecnología Electoral, de 
Gestión Electoral; Planeamiento y Presupuesto; y la Oficina de Seguridad y Defensa 
Nacional; evidenciándose la necesidad de modificar el PAC, mediante la inclusión de 
once (11) procedimientos, conforme al siguiente detalle: 

 
 

N° 
REF 

 

TIPO DE 
PROCEDIMIENTO 

 

OBJETO DE LA 
CONTRATACIÓN 

 

DESCRIPCION DE BIENES Y 
SERVICIOS A CONTRATAR 

 

VALOR 
ESTIMADO 

 
 

FTE 

 
 

META 

 
FECHA PREVISTA 

DE LA 
CONVOCATORIA 

 
 

42 

 
ADJUDICACIÓN 
SIMPLIFICADA 

 

SERVICIO 

 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
DE SOLUCIÓN DE COPIAS DE 
RESPALDO - FUNC 

 

70,000.00 

 

RDR 

 

0017 

 

SETIEMBRE 

 
 

43 

 
 
ADJUDICACIÓN 
SIMPLIFICADA 

 
 

SERVICIO 

 
SERVICIO DE SOPORTE Y 
MANTENIMIENTO DE 
HERRAMIENTA DE REPLICACIÓN 
DE BASE DE DATOS – FUNC 

 
 

74,427.32 

 
 

RDR 

 
 

0017 

 
 

SETIEMBRE 

 
 

44 

 
 
ADJUDICACIÓN 
SIMPLIFICADA 

 
 

SERVICIO 

 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 
EQUIPOS DE COMPUTO – FUNC 

 
 

135,000.00 

 
 

RDR 

 
 

0017 

 
 

SETIEMBRE 

 
 

45 

 
 
ADJUDICACIÓN 
SIMPLIFICADA 

 
 

SERVICIO 

 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
DE PLATAFORMA VIRTUAL - 
FUNC 

 
 

218,302.00 

 
 

RDR 

 
 

0017 

 
 

SETIEMBRE 

 
 

46 

 
 
ADJUDICACIÓN 
SIMPLIFICADA 

 
 

BIEN 

 
ADQUISICIÓN: EQUIPOS DE 
SEGURIDAD PARA CCTV DE LA 
SEDE TOMAS VALLE Y SEDE 
CENTRAL – FUNC 

 
 

56,994.00 

 
 

RO 

 
 

0004, 

0012 

 
 

SETIEMBRE 

 
 

47 

 
 
ADJUDICACIÓN 
SIMPLIFICADA 

 
 

SERVICIO 

 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 
SOPORTE DE IMPRESORAS 
XEROX - FUNC 

 
 

82,955.84 

 
 

RDR 

 
 

0017 

 
 

SETIEMBRE 

 
 

48 

 
 
ADJUDICACIÓN 
SIMPLIFICADA 

 
 

SERVICIO 

 
SERVICIO DE DESPLIEGUE Y 
REPLIEGUE DE MATERIAL DE 
SUFRAGIO Y EQUIPOS 
INFORMATICOS ELECTORALES 
– EM DIC 2017 

 
 

239,206.59 

 
 

RO 

 
 

0113 

 
 

SETIEMBRE 

 

 
49 

 
 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA 

 
 

SERVICIO 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
DE LICENCIAS DE SOFTWARE 
BASE DE DATOS – GIS  

 

 
120,723.24 

 

 
RDR 

 

 
0001 

 

 
SETIEMBRE 

 
50 

 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA 

 
SERVICIO 

SERVICIO DE SOPORTE Y 
MANTENIMIENTO DE LA 
HERRAMIENTA DE 
INTELIGENCIA DE NEGOCIOS 
MICROSTRATEGY 

 
189,000.00 

 
RDR 

 
0001 

 
SETIEMBRE 

 
51 

ADJUDICACIÓN 
SIMPLIFICADA 

 
SERVICIO 

SERVICIO DE COURIER PARA 
DISTRIBUCIÓN DE MATERIAL 
PARA EL TALLER DE PERSONAL, 
CAPACITACIÓN PERMANENTE, 
JORNADAS DE CAPACITACIÓN Y 
SIMULACRO – EM DIC 2017 
 

 
105,905.23 

 
RO 

 
0113 

 
SETIEMBRE 
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52 

 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA 

 
SERVICIO 

SERVICIO DE INSPECCIÓN PARA 
LA RENOVACIÓN DEL 
CERTIFICADO DE IDONEIDAD 
TÉCNICA PARA PRODUCCIÓN Y 
ALMACENAMIENTO DE 
MICROFORMAS DIGITALES DE 
LA ONPE 

 
81,160.64 

 
RDR 

 
0017 

 
SETIEMBRE 

 
 Asimismo, el Informe de la Jefatura del Área de Programación de vistos, señala  
que al haberse determinado a través del estudio de mercado (formato de cuadro 
comparativo), que los servicios de mantenimiento de licencias de software base de 
datos – GIS y de soporte y mantenimiento de la herramienta microstrategy, son 
brindados por proveedores únicos en el mercado; por lo que, en aplicación del inciso e) 
del artículo 27 de la Ley,  los citados servicios se requerirán mediante la Contratación 
Directa sustentando la necesidad de excluir dos (2) procedimientos conforme se detalla 
en el cuadro siguiente: 
 

N° 
REF 

TIPO DE 
PROCEDIMIENTO 

OBJETO DE LA 
CONTRATACIÓN 

DESCRIPCION DE BIENES Y 
SERVICIOS A CONTRATAR 

VALOR 
REFERENCIAL 

FTE 

FECHA PREVISTA 

DE LA 
CONVOCATORIA 

 
 

22 

 
ADJUDICACIÓN 
SIMPLIFICADA 

 
 

SERVICIO 

 

SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE 
LICENCIAS DE SOFTWARE 
BASE DE DATOS – GIS 

 
 

120,000.00 

 
 

RDR 

 
 

JUNIO 

 
 

02 

 
ADJUDICACIÓN 
SIMPLIFICADA 

 
 

SERVICIO 

 
SERVICIO DE SOPORTE Y           
MANTENIMIENTO DE LA 
HERRAMIENTA 
MICROSTRATEGY- FUNC 

 
190,169.00 

 
RDR 

 
FEBRERO 

 
 De conformidad con lo dispuesto en el numeral 77.5 del Artículo 77 del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
señala que “Para efecto de la disponibilidad de recursos y la fuente de financiamiento 
para convocar procesos de selección, a que se refiere el artículo 12 del Decreto 
Legislativo Nº 1017, Ley de Contrataciones del Estado (Ahora Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, modificada por Decreto Legislativo N° 1341), se tomará en 
cuenta la certificación del gasto correspondiente al año fiscal en curso y, en el caso de 
ejecuciones contractuales que superen el año fiscal, el documento suscrito por el jefe 
de la Oficina General de Administración o el que haga sus veces en el pliego 
presupuestario, que garantice la programación de los recursos suficientes para atender 
el pago de las obligaciones en los años fiscales subsiguientes;  
 
 En relación al párrafo precedente,  la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto 
a través de los documentos de vistos ha otorgado la Certificación de Crédito 
Presupuestario y la Previsión Presupuestaria correspondiente al año 2018 para la 
inclusión prevista en la Novena Modificación del PAC, la misma que es con cargo a los 
recursos presupuestarios autorizados al Pliego 032: ONPE, y emitida en el marco de 
las disposiciones legales vigentes, conforme al siguiente detalle: 

 
 
 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO 

 
N° DE 
DOCUMENTO QUE 
OTORGA EL CCP 

 
N° DE 
CERTIFICADO DE 
CRÉDITO 
PRESUPUESTARIO 
 
 

 
 

PREVISIÓN 

 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 
SOLUCIÓN DE COPIAS DE RESPALDO – 
FUNC 

 
Memorando N° 
002188-2017-
GPP/ONPE 
 
 

 
0000000255 

 
Memorando N° 
002188-2017-
GPP/ONPE 
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SERVICIO DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO 
DE HERRAMIENTA DE REPLICACIÓN DE 
BASE DE DATOS – FUNC 
 
 

 
Memorando N° 
002440-2017-
GPP/ONPE 

 
0000000701 

 
Memorando N° 
002440-2017-
GPP/ONPE 

 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPOS 
DE COMPUTO – FUNC 
 

 
- 

 
- 

 
Memorando N° 
002561-2017-
GPP/ONPE (El 
primer pago del 
servicio se generará 
en el año 2018) 

 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 
PLATAFORMA VIRTUAL – FUNC 

 
Memorando N° 002533-
2017-GPP/ONPE 
 

 
0000000909 

 
Memorando N° 002533-
2017-GPP/ONPE 

 
ADQUISICIÓN: EQUIPOS DE SEGURIDAD 
PARA CCTV DE LA SEDE TOMAS VALLE Y 
SEDE CENTRAL – FUNC 
 

 
Memorando N° 002452-
2017-GPP/ONPE 

 
0000000364 

 
 
- 

 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE 
DE IMPRESORAS XEROX – FUNC 
 

 
Memorando N° 002476-
2017-GPP/ONPE 

 
0000000890 

 
Memorando N° 002476-
2017-GPP/ONPE 

 
SERVICIO DE DESPLIEGUE Y REPLIEGUE 
DE MATERIAL DE SUFRAGIO Y EQUIPOS 
INFORMATICOS ELECTORALES – EM DIC 
2017 
 

 
Memorando N° 002570-
2017-GPP/ONPE 

 
0000000923 

 
 
- 

 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 
LICENCIAS DE SOFTWARE BASE DE DATOS 
– GIS (ORACLE) 
 

 
Memorando N° 002635-
2017-GPP/ONPE 

 
0000000953 

 
- 

 
SERVICIO DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO 
DE LA HERRAMIENTA DE INTELIGENCIA DE 
NEGOCIOS MICROSTRATEGY 
 

 
Memorando N° 002180-
2017-GPP/ONPE 

 
0000000793 

 
 
- 

 
SERVICIO DE COURIER PARA 
DISTRIBUCIÓN DE MATERIAL PARA EL 
TALLER DE PERSONAL, CAPACITACIÓN 
PERMANENTE, JORNADAS DE 
CAPACITACIÓN Y SIMULACRO – EM DIC 
2017 
 

 
Memorando N° 002628-
2017-GPP/ONPE 

 
0000000943 

 
 
- 

 
SERVICIO DE INSPECCIÓN PARA LA 
RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE 
IDONEIDAD TÉCNICA PARA PRODUCCIÓN Y 
ALMACENAMIENTO DE MICROFORMAS 
DIGITALES DE LA ONPE 
 

 
Memorando N° 002637-
2017-GPP/ONPE 

 
0000000950 

 
 
- 

 
 De acuerdo a los argumentos expuestos, considerando que existe la necesidad 
de incluir y excluir los citados procedimientos de selección, la Gerencia de 
Administración con el Informe de vistos solicita se apruebe la Novena Modificación del 
Plan Anual de Contrataciones de la Oficina Nacional de Procesos Electorales para el 
ejercicio fiscal del año 2017; por lo que, corresponde emitir la resolución que lo 
modifique; 
  

De conformidad con la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado 
modificada mediante Decreto Legislativo N° 1341 y su Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Supremo N° 350-2015-EF, modificado 
mediante Decreto Supremo N° 056- 2017-EF, la Directiva N° 005-2017-OSCE/CD y en 
uso de las facultades establecidas en la Resolución Jefatural  N° 000003-2017-J/ONPE; 

 
Con el visado de las Gerencias de Asesoría Jurídica; de Informática y Tecnología 

Electoral; de Gestión Electoral; de Planeamiento y Presupuesto, de Administración; y de 
la Oficina de Seguridad y Defensa Nacional, así como de la Sub Gerencia de Logística 
de la Gerencia de Administración, respectivamente; 
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 SE RESUELVE: 

 
Artículo Primero.- Aprobar la Novena Modificación del Plan Anual de 

Contrataciones 2017 de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, aprobado 
mediante Resolución de Gerencia General N° 000002-2017-GG/ONPE, de acuerdo a 
los términos contenidos en los anexos que forma parte de la presente resolución. 

 
 Artículo Segundo.- Disponer que la Gerencia de Administración, publique la 
Novena Modificación del Plan Anual de Contrataciones 2017 de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales, y el presente documento de aprobación en el Sistema Electrónico 
de Contrataciones del Estado – SEACE, en el plazo máximo de cinco (05) días hábiles 
siguientes a su aprobación.  
  
 Artículo Tercero.- Disponer que la Gerencia de Administración, a través de la 
Sub Gerencia de Logística, ponga la Novena Modificación del Plan Anual de 
Contrataciones 2017, a disposición del público interesado en revisarlo y adquirirlo, a 
costo de reproducción, en su local sito en el Jr. Washington Nº 1894, distrito de Lima. 
 

Artículo Cuarto.- Disponer que la Gerencia de Comunicaciones y Relaciones 
Corporativas, en coordinación con la Sub Gerencia de Logística de la Gerencia de 
Administración, efectúe la publicación de la Novena Modificación del Plan Anual de 
Contrataciones 2017, en el portal institucional www.onpe.gob.pe y en el Portal de 
Transparencia de la ONPE, en el plazo de tres (3) días de su emisión. 

 
Regístrese y comuníquese.  
 
 
 
ALFREDO MORA ITO  
Gerente General (e) 
Oficina Nacional de Procesos Electorales 

AMI/SGL/mbb/pvv 

http://www.onpe.gob.pe/
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